
VISTOS:

La Constitución política del Estado, el Estatuto del Departamento de santa cruz, la Ley Departamental No 50' el

Código Civit, ta n"rolráián nár¡ñitiiát¡r, f.d'óOdlzOZZ Ob Oe Oe i"¡*..o de 2022' el memorial de solicitud de

personatidad Jurídica y ;'í i;i";r; Láéár rl SJ SJD DAJ PJ 2og 2023 de 1 7 de Abril de 2023'

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como

competencia exclusiva áé ios cou¡ernos oepartámentales Autónomos: ótorgar-pet"onaliclad jurídica a organizaciones

ñó éruurnr*entares, t,l,i¿'i'i"iár'v'Jññ0"á5r i¡rires sin fines de tucro que disairollen actividades en el Departamento'

Que, la Ley Departamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el

Gobierno Autónomo Départamental otorgue Personalidad Jurídica.

Que, et tnforme Legal tL sJ sJD DAJ pJ 203 2023 de 17 de Abril de 2023, concluye que la solicitante

ASocrAcróN DE coMERcTANTES MTNoRIóTÁs o DE FEBRERo NUEVA ESPERANZA , ha cumpiido para la

obtención de su personalidad juridicr, con tos-rlqriritoi 
"*ig¡oos 

por la Ley Departamental No 50 y e! cÓdigo civll y

demás normas que rigen la materia y en consecuencia recc¡mienda sb próceoa a.la firma de la ResoluciÓn

Administrativa que otorg"a-p"iionalioao Júridica al solicitante y se proceda a la protocolización de sus documentos'

POR TANTO:

El(La) Secretario(a) de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resolución Aclministrativa No CAS|2022 de 03 de

febrero de ZIZZy en representación del Gobieino Autónomo Departamental de Santa Cruz, por delegación, en uso de

sus atribuciones Y funciones.

RESUELVE:

Ariículo primero.- Otorgar personalidad Jurídica a la persona colectiva con ia denominaciÓn ASOCIACIÓN

DE GoMERCIANTES MINoRISTAS 6 DE FEBRERO NUEVA ESPERANZA, COMO PETSONA JUTidiCA SiN fiNES dE IUCTO,

con domicilio en el ¡¡unic¡pio ¿" Santa Cruz de la Sierra, Provincia Andres lbañez, Departarnento de Santa Cruz -

Bolivia, con la prohibición be dedicarse a otro-ruuio que áo sea.el indicado en su Estatuto orgánic«l,.asi.tarni:ién a

actividades ilícitas que atenten a la seguridao-p¿bllca rlajo_sanciónde revocatoria de la Personalidad '.,lurírjica' Por la

Notaría de Gobierno r" Aiupon" la pro-tocolizaE¡On ¿* sú Estatuto Orgánico con sus Xl Capítulos, 48 At1ículos y su

Reglarnento lnterno con sus X Capítulos, 41 Artículos'

Artículo Segundo.- La persona juridica beneficiada o favorecida con esta Resolucii¡n' en caso que sus objetivos

o activiclades , oerurrotlár se áncuentrén ru¡"ior á áfutacion estatal, deberán tramitar la autorización expresa ante las

instancias municipales, departamentates ylo-náéionál**.o*putentes, cumpliendo con los requisitos y normalivas

c0rresponciientes.

ñt Gobierno Autónomo Departamental de santa cruz, realizará la respectiva publicaciÓn de ia presente

Resoiución Adn¡inistrativa etr ia Gaceta Ot¡c¡ai. ¿e acl¡"i.Oo u io establecido en el Óecreto Departamenta! 300' de fecha

14 de enero de 202C)

RASJ SJD DAJ PJ2O232O3
Santa Cruz de la Sierra,17 de Abril de 2023
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